
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 11 de marzo de 2021. A 
despacho del señor Juez informando que mediante memorial radicado ante 
el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, el día 01 de marzo de 2021, 
la vocera judicial de la parte demandante, dio respuesta al requerimiento 
efectuado mediante auto del 26 de febrero último. Para proveer. 

 
VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 
Secretario. 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS 

(R) 
 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: LEIDY LORENA MURILLO 

MONSALVE 
Demandado:  ALEJANDRO FLÓREZ ARCILA  
Radicado: 2019-000426 

 
 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se tiene que 

mediante autos del 22 de enero y 26 de febrero de 2021, el despacho requirió 

a la parte demandante para que informara con cuál de los grupos de familiares 

determinados por el Instituto Nacional de Medicina Legal se debían tomar las 

muestras para la prueba genética con marcadores de ADN, y para que 

suministrara la dirección exacta del señor ALEJANDRO FLÓREZ ARCILA en 

el país en el que reside actualmente. 

 

Al respecto, la mandataria judicial informó que “no existe interés en que 

la prueba genética se practique con el demandado, pues… la demandante 

refiere desconocer la residencia exacta del demandado”. Así mismo, frente a 

la realización de la prueba con uno de los grupos de familiares señalados por 

el Instituto Nacional de Medicina Legal, indica que sólo sería viable la prueba 

con el grupo tres, siempre y cuando la prueba se pueda practicar únicamente 

con un hermano bilógico del presunto padre. 

 

En ese sentido, solicita que se requiera al Instituto de Medicina Legal, 

para que informe si conforme al grupo 3, es posible practicar la prueba con la 



tía paterna, la abuela paterna y el menor. 

 

Por lo tanto, se accede a lo solicitado y en consecuencia se dispone 

oficiar al Instituto de Medicina Legal para que informe si es posible practicar la 

prueba genética con marcadores de ADN, con el grupo conformado por la tía 

paterna, la abuela paterna y el menor.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

VAGS 


